
RAD No. 130013103002202200000900 
PROCESO: EJECUTIVO  
DTE: LUIS ORLANDO LÓPEZ DUQUE 
DDO: CARLOS ALBERTO REDONDO MERCADO 
 
 
SECRETARIA.-Doy cuenta a la señora Juez con la presente demanda Ejecutiva promovida 
por LUIS ORLANDO LÓPEZ DUQUE contra CARLOS ALBERTO REDONDO MERCADO;  

y escrito de subsanación presentado virtualmente.-Al Despacho para proveer. 
Cartagena, febrero 01 de 2022 

 
NOREIDIS BERMUDEZ LUGO 
SECRETARIA  

 
 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

CARTAGENA, FEBRERO UNO (01) DE DOS MIL VEINTIDOS (2022) 
 

 
Del escrito de subsanación presentado dentro de la demanda Ejecutiva promovida por LUIS 
ORLANDO LÓPEZ DUQUE contra CARLOS ALBERTO REDONDO MERCADO, se librará 
el correspondiente mandamiento de pago, a favor de la parte demandante y en contra de 
los demandados, teniendo en cuenta que se encuentra subsanado el defecto de que 
adolecía la misma 
 
En consecuencia el juzgado, 

RESUELVE: 
 

1).-Líbrese mandamiento de pago a favor de LUIS ORLANDO LÓPEZ DUQUE contra 
CARLOS ALBERTO REDONDO MERCADO, por la suma de DOSCIENTOS MILLONES 
DE PESOS ($ 200.000.000) por concepto de capital contenido en el titulo valor letra de 

cambio N° 001., más los intereses corrientes y moratorios desde que la obligación se 
hizo efectiva hasta que se produzca el pago total de la misma, más las costas y 
gastos del proceso. 
 
2).-Ordenase a CARLOS ALBERTO REDONDO MERCADO, pagar la presente 
obligación en el término de cinco (5) días.  
 
3).-De la demanda córrase traslado a CARLOS ALBERTO REDONDO MERCADO, 
por el término de diez (10) días, a fin de que ejerzan su derecho de defensa.- 
 
4).- Requerir al ejecutante manifieste bajo la gravedad del juramento que tiene bajo 
su custodia en las instalaciones de su oficina el original del documento base de la 
ejecución. 
 
5).- Notifíquese el presente auto en forma como lo indican los artículos los artículos 
290 a 293 del C. G. P., en concordancia con lo establecido en el art. 8 del decreto 
806 de 2020. 
 
5).- Reconózcase al doctor DANIEL ALFREDO MONTERROZA PATERNINA, identificado 
con la cédula de ciudadanía N. 1.102.843.741 y portador de la T.P. No. o 248.477 del C.S. 
de la J. y a la doctora JOANA CAROLINA BELTRAN SOTO identificada con la 
C.C.43.191.928 y portadora de la T.P.N.178.172 del C.S.J, como apoderados del 

demandante, en los términos establecidos en el poder presentado. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE  

 
NOHORA GARCÍA PACHECO 

JUEZ 
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